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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta proposición 964 de 2025. “CONTAMINACIÓN RIO TUNJUELITO” 
Radicado Concejo 2025EE14069; SDS 2025ER35637  
 
 
Doctor Giraldo: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del asunto, frente 
a las preguntas 30, a 33, según las competencias de esta Secretaría. 
 
30. ¿Se han medido los efectos en la salud pública derivados de esta contaminación? ¿Qué 

resultados se han obtenido?   
 
Al respecto se informa que, en el marco de las competencias de la Secretaría Distrital de 
Salud, esta Entidad no realiza medición de calidad del agua en fuentes de abastecimiento, 
por lo cual no se cuenta con información de estos contaminantes. La vigilancia de esta 
Entidad se lleva a cabo sobre la calidad del agua de consumo suministrada a los habitantes 
de la ciudad de Bogotá D.C; durante las mediciones adelantadas, se determina si existe 
presencia de metales como hierro, manganeso, plomo y mercurio; respecto a los análisis 
microbiológicos, éstos incluyen Coliformes Totales y E Coli. 
 
Complementario con lo anterior, es importante aclarar que las comunidades ubicadas en la 
ciudad no usan como fuente de abastecimiento para consumo humano el agua del tramo 
del río referido, por lo que, actualmente no es posible asociar ningún efecto a la salud por 
consumo directo de agua del río Tunjuelo. 

 
31. ¿Qué estrategias coordinadas se están ejecutando para prevenir y atender los efectos 

en la salud provocados por los malos olores, la contaminación del agua y del aire en la 
zona? ¿Cuál es el avance real de estas estrategias?   

 
 
La Secretaría Distrital de Salud, desde la Subsecretaría de Salud Pública, a través de 
convenios con las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., y en el marco del 
Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – PSPIC y de la Gestión de la Salud 
Pública - GSP, ejecuta acciones de educación para la salud pública y de comunicación del 
riesgo con la población que vive y/o transita en el área de influencia de la cuenca media del 
rio en mención, que van encaminadas al cambio de comportamientos, actitudes y prácticas 
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de la comunidad, cuidados en salud, así como las actividades que permiten mejorar las 
condiciones de su entorno.  
 
De acuerdo con lo anterior se llevan a cabo en las localidades y territorios de Bogotá, 
acciones colectivas e individuales, integrales e integradas de promoción de la salud, 
dirigidas a fortalecer las habilidades y capacidades de los individuos y las comunidades, a 
través de las diferentes estrategias de los entornos cuidadores que se nombran a 
continuación: 
 

 En el entorno hogar se implementan los planes de cuidado familiar a través de la 
estrategia de vivienda saludable establecida por la Organización Panamericana de 
la Salud, en el cual se realiza la caracterización social y ambiental a través de ocho 
(8) módulos los cuales proporcionan información y educación en cuanto a las 
prácticas y hábitos para abordar los riesgos identificados, con el fin de fortalecer la 
ejecución de actividades que protejan la salud de los peligros socio ambientales a 
los que están expuestas en las viviendas.  

 
 En el entorno institucional, se implementa en Unidades de Atención para la Primera 

Infancia, con los niños y niñas y sus cuidadores (docentes o madres comunitarias) 
la estrategia “mi mascota verde y yo”, llevando a cabo acciones orientadas a la 
apropiación del concepto de cuidado y auto cuidado como elementos centrales de 
la construcción de una vida saludable y sostenible.  

 
 En el entorno educativo se llevan a cabo acciones orientadas al fomento del cuidado, 

el cuidado mutuo y cuidado del ambiente en la comunidad educativa, mediante la 
promoción de hábitos de vida saludables, a través de un proceso de identificación 
de las potencialidades y las necesidades del establecimiento educativo. 

 
 En cuanto al entorno laboral se realizan acciones promocionales orientadas al 

cuidado de la salud de los trabajadores en unidades de trabajo informal, incluyendo 
procesos organizados para afectar positivamente la salud y condiciones de trabajo 
de la población del sector informal de la economía, el énfasis ambiental está dirigido 
al reconocimiento del índice Bogotano de Calidad del Aire y Riesgo en Salud 
(IBOCA) y el Índice de Radiación Solar Ultravioleta.  

 
 En el entorno comunitario se llevan a cabo acciones de promoción de modos, 

hábitos y estilos de vida saludables, mediante la educación para la salud pública, en 
grupos comunitarios y en la población que vive o transita en territorios priorizados, 
incentivando así el desarrollo de entornos ambiental y socialmente favorables para 
la salud, articulando acciones entre los diferentes actores intersectoriales y 
sectoriales en la identificación de necesidades, potencialidades y recursos, 
generando intervenciones que repercutan en la salud y bienestar de los colectivos. 

 
Así mismo, durante las acciones descritas, los profesionales activan el sistema de 
canalizaciones, entendiéndose como el conjunto de procesos y procedimientos 
establecidos para dirigir a las personas hacia las instituciones que por competencias deben 
dar respuestas sociales o de prestación de servicios de salud de manera efectiva, a las 
personas, familias o comunidad identificadas con riesgos para la salud en espacios 
cotidianos, disminuyendo las barreras de acceso, restituyendo derechos, con la 
oportunidad, efectividad y celeridad requerida. 
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32. ¿Existen estudios epidemiológicos recientes en la zona del río Tunjuelo? ¿Qué 

resultados arrojan sobre el impacto real en la salud de la población?  
 
Actualmente no se cuenta con estudios específicos que relacionen efectos en salud en 
poblaciones aledañas al río Tunjuelo. 

 
33. ¿Qué planes de contingencia están vigentes para proteger la salud de las comunidades 

más expuestas a los impactos ambientales del río Tunjuelo?  
 
Adicional a lo descrito en las pregunta 30 y 31, desde la Subdirección de Vigilancia en Salud 
Pública de la Secretaría Distrital de Salud se llevan a cabo acciones de Inspección, 
Vigilancia y Control – IVC higiénico sanitario en los diferentes establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios de Bogotá, las cuales son ejecutadas por medio de visitas 
adelantadas por las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E. y tienen como 
objetivo otorgar el concepto higiénico sanitario necesario para su funcionamiento.  
 
Dicho concepto es emitido con base en la verificación del cumplimiento de las condiciones 
sanitarias relacionadas con los requerimientos establecidos en el Código Sanitario 
Nacional, Ley 9 de 1979, y sus normas reglamentarias.  
Dentro de estas intervenciones se verifica el cumplimiento de los aspectos sanitarios como 
el control de plagas, almacenamiento de agua potable, orden y aseo y manejo de residuos, 
así como el estado de la infraestructura en general y condiciones de seguridad relacionadas 
con el manejo de insumos y productos empleados para la actividad y el desarrollo seguro 
del proceso.  
 
De esta manera, en lo que se relaciona específicamente con las posibles afectaciones del 
río Tunjuelo por el desarrollo de las diversas actividades económicas de los 
establecimientos que se encuentran aledaños a este cuerpo de agua, las intervenciones 
realizadas buscan también fortalecer en la minimización de los posibles impactos que 
puedan generarse por los procesos comerciales, especialmente de los procesos de 
curtición del cuero del Barrio San Benito, de la localidad de Tunjuelito, siendo el sector 
económico identificado como el que más aporta contaminantes al río referido. 
 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Elaboró:  Carolina Buitrago - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
Consolidó: Camilo Melo –OAJ/ María Cabrera – Oficina de Asuntos Jurídicos  
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  German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:  Libia Ramírez - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública  
 Aprobó:  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
             José Ignacio Gutiérrez – Asesor de Despacho 
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